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DISPONGO:'

··.·MINISl'ERIO·.DE .TRABAJO
ySEGUIUDAD SOCIAL

26475

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de octubre de 1989.-La Directora general, Cárrnen

Ma~troMartín.

Ilma Sra. Subdirectora'general. de Régimen iurídico de los Centros.

"DireccióIlgeneralde Enseñanzas Medias de fec~al5 de septiembre
de 1981 (~oletín Oficial del Estado» de 2 de diciembre);

Resultaitdoque el expediente ha sido tramitadoteglamentariarnente
por la, Direcgón Provincial del Depi\r:t.ameIlt() .en.~lt<iric:i;q!-l.e-lo .enVía
<;on propuesta, favorable de autorización, sierido igualmente favorables
los inforwesemitidos por la Inspección Técnica de ,Educación de
fecha 20 d.e diciembre de 1988 y de la Unidad Técnica de Construccio-
nesdefec~a20 de man:o de 1989, '.. ..... .', ". .,'

Vistos el Decreto 707/1976, de 5 de man:o «<Boleiín Oficial del
Estado» de. 12. de abril), sobre la Ordenación de la FormacióIÍ Profesio
nal; el Decfeto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
de 10 de julio), sobre. el Régimen Jurídico de las AutoriZaciones. de
Centros no Estatales de Enseñanza; la Orden de .. 9 de' septiembre
de 1975 «(]3(>létín Oficial del Ministerio de Educi\ción yCiencili» de,.I,2
de enero de 1976); lavigenté. Ley de Procedimiento AdmiIlistrativo, y
demás dispolliciones aplicables;. '.. ..', .'. " .. ' .<

Consi<.J:e~ndo que en este expediente se ha ¡dado adecuado cumpli
mientoatod,os los tIjmites procedimentalesexigidos por la Jejpslación
vigente~m"estll materia... .

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Centro <~Triunfo 11» el cambio de domicilio a .
unos .nuevos lo~es, u~icado's en la calle Ordóñez, 21,-de Leganés,
auto~~Q .l'~ra Impartir las enseñanzashomologaPa.s del área de
conOCimientos técnicos y prácticos de Formación·Profesional de primer
grado, en la rama de «Peluquería y Estética», profesión Peluqueria;

Segundo,-Fijar la. capacidad máxima del Centro en 30 puestos
escolares. . .

MA.L PECRETO 1360/1989, de 3 'de novie11Jbte, por el
que se autOriza a la Tesorería Gen~rarde la Seguridad
$ocialparaaceplür a la Jvnta de Comunidades dé Castilla
La Manchala CC.liÓtl,ratUita de la pa,:cela de supr9P(edad
nÚmero 41 (a)-l de polígono Afces Vía de Ronda, d,r
Alcázar'de San jI/un (Ciudad Real), con destiílO. el .la
.construcción de una Administración de la Seguridád Soc.ial.

ElCoIlsejodé gobierno de laJunta de Comunidades de Castilla-I¿l
Mancha, en su reunión del día 7 deman:o.de 1989adopió, entre otros,
elacu~rd9p.~ <;eder gratuitamente a la Tesorería Generald,e la Seguridad
Social, COn, destino a la cOnstrucción de una Admin,istración de la
Seguridad SóCial, la parcela 41 (a)-l del polJgono Alces Vía de Ronda,
deAJcázar deSah Juan (Ciudad Real), sita en la calle Lorenzo Rivas,
de ullas~~rfici~ de 1.600 metros cuadrados aproximaclam.ente, a
segI'egardela 'finca matriz que. figura inscrita en .. el Regi$trQ ,<lela
Propiedad de Alcázar de San Juan al,tomo 2.368, libro 591, folio 57,
finca 47.806, inscripción primera. .

La )'esorería General de la Seguridad Social estima que la oferta
señalada reúne I,as condiciones idóneas paracla instalación,. q1,le se
pretende., .,. . . .. ' ...' . """

La Inteprengión General de. la Seguridad SociaÍ, con fecha ,6 de
septiembre <.i~ 1989 informa favorablementeel expediente de aceptación
de 1;1 cesión,referida.. .' .' ' , .... '. < .• .

En, su virtud,· de conformidad con lo ~stablecidoenell1úrneTO,8 del
'artículo 13 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre. de presupuestos
{jenerllles'~eP:;stac1opara l 'JKK,.en relación con el artículo 24qe la Ley
de Patrimonio del Estado y artículo 55 de su Reglamento,~propuesta

delMini~tro,deTrabajo y Seguridad Social, previa 4elibetaci,óI! del
CQnsejodeMil1i~tr9s.eI\,sureunióndeld(a 3 de .noviembre de J 989,

Artículó 'l:o,Se' au~oriza a la Tesorería General 'de'IaSégúridad
So~illl pafá acetitar a .Ia, Junta de Comunidades de CastiHa4-l1'Maríéha '
la'céSióri~t~ltií'delapatcelá de 's~'propiedad llúilléro 4Y(aJ- ldel

• polígorrO'Alces' Vía'de Ronda, de Alcázar'de SaIl Juari' (Ciudad' ~eal),
con,un~ ~uJ?erficie,apro,xiJ;Iladllde ).600 rhetrós cuadrá,'dQs'á sygregarde

.. la'pnca matrítihscrita en el Registro delaPropiMadidéAlcilzarde San
,., ; ,-:", '-,,_', .".'''0'', "_.' ..... _ ,.~ 0'-" ",-. .' . . . _ _ .• ", ., " .•. ,. ~ -: . .' , .•

. ORDEN de 27 de octubre de 1989 por la que se revisa y
actualiza la respectiva Orden de clasificación del Centro
privado de Bachillerato «El Prado>l,de Madrid.

RESOLUClONfieJ6 de octubre de. 1989, de la Dirección .'
Gpnpral' dp Cpntros Escolares. Dor la que se autoriza al
Centro «Triunfo )1», el cambio.de dorn{cilio él unos nuevos
locales, ubicf.ldos en la' calleOrdóñez,. 21, de Leganés,
(Madrid). "

. Vist~el expedientejnc¿~do p~r !Íoña Teresa Moya Ruiz, ,en su.
co.IldiciQn .de cotituiardel ·Centro de. Enseñimza<iePeluquería'
«Triunfo 11», sito encalle Jeromín, 15, de Leganés(Madri<i),medianie
el que solicita el cambio de domicilio a unos nuevos locales, ubicados!
en la calle Ordóñez, 2t¡ de Leganés;.. ........: .

Resultando que el Centro «Triunfo 11» está autorizado para impartir
las ,enseñanzas homologadas del área de conocimientos técnicos y
prácticos deFormación Profesional de primer'grado, en -laraIlla de
«Peluquería y Estética», profesión Peluqp~riá,porRes()luci~~ de. la .
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···MINISTERIO .
DE EDUCACIONYCIENCIA

Examinado el expediente incoado a instancia de don Felicísimo
González Esteban, en su calidad de representante de la titularidad del
Centro privado de BachiUerato.«El Prado» .. sito en la calle, Costa' Brava,
números 4 y 6; dé Madrid, con fe,cha lde junio de 1988. en solicitud
de autorización de ampliación de' unidades; '., ." .

Resultando. que el Centro fue clasificado en la categoría académica
de homologado porOrdende 30 de septiembre de 1978 «~Boletín Oficial
del Estado» de 11 de enero. de 1979), con 12 unidades y 480 puestos
escolares;

Resultando que la Dirección Provincial de. Madrid ha elevado
pr.<>puesta, favorable de resolución, acompañada de los inform~s de los
servicios sorrespondien'íes en 28 de noviembre de 1988;. . .' .

Vistos la Ley Orgánic;a reguladora del Dérechó a la Educación de. 3
de julio.de 1985 (<<~oletíri Oficial del Estlldo» . del 4); .el
Decreto 1855/1974, de 7 déjúnio «<Boletín Oficial del Estado». de 10 de
julio), sobre régimen~urídico d~ las .. autorizaciones. de. qntros no

,. estatales de ;nseñanza, 'lasOrdengsde '.1'4 <,le agostod~ '1975 (<<B()leiín
Oficial delEstado» del 27), de 8 de mayo de 1978 «<Boletín Oficial del
E$ldQ>>' del. 15), reguladoras d~lá cIasiticaciól1 de Centros no estatales
de Ba.chilteratoyde 17qeMiodeI980(<<B()letín Oficial deIEs~ado»
p-el 24),. reguladora de ·laa.4fQrizaciónpara impartir. el.' Curso de
Orientación Universitaria y,demas disposiciones complementarias;

Considerando ,que .de .los informes emitidos por 'los Servicios' de
Inspt:cciónTécnicadeEd\lcaciQn y la Unidad Técnicad~Construccio-

nes.en 14 dé julio y 11 de novlémbrede1988; respectivamente, se
deqm:e que elC~ritro reúne los requisitos' necesarios para. la, concesión
dela.aJ;Ilpliación solicita,dll, '. .' .... '" .'. '.'

.• ' . Este MinisteriÓlí¡(re~ue!to revisár y actualizar la respectiva Orden
de daSificacióndel'Céntrú"q\Jé se' re~aciÓnaacontinf¡ación:

'ProviricilFMadrid;-J,1lÍnieipi~:Madrid: Localidad: Madrid. Denomi
nación: «El Prado»; DOmicilio: CaIle Costa Brava, números 4 y 6.
Titular: <<Fomento ..'de Centros .de .Enseñanza, Sociedad Anónima».
Clasificación con cani,c;teidefinitivo como Centro' homologado de
BachiHeratocon 14 unidades y capacidad para 560 puestos escolares,
autorizándose, en conSecuencia, ampliación del mismo· y modificán·
dose, en tal Sentido láprdende 30' de septiembre de"¡ 978,

La clasificación señalada anula cualquier otra clasificación anterior y
los datos especificados en la misma se inscribirán en ,el Registro'Especial
de Centros Docentes;

El, Centro •habrá de solicitar la oportuna revisión cuando haya
variación de los datos que,· se especifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad; que no podrá sobrepasar sin

, nueva autorización. .
El Centro que haya' sido autorizado para impartir enseñanzas del

Curso de Orientación Universitaria,' no· podrá utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en 1\1 Orden de
clasificación como Centro'de'Bachillerato; .

Lo que le comunico para su conocimiento'yefectQs.
• Madrid, 27 de octubre de ;1989.-P, D,C(Orden ete '26 de octubre

de '1988), el Secretario· de'Estado" de Edücación.Alfredo Pérei Rubal-
caba. . ..

Ilma. Sra. Directora general de,Centros Escolares.
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El Mi~istro<letrn.baj';- y Seguridad Social."
MANUEL CHAVES GONZALEZ .

REAL DECRETO 1362/1989.de3denoviembre,.por e/que
se autoriza a la TesoreríaJjerietal de la Seguridad SoCial
para aceptara la Fundacion «Asilo San Juan» la 'constitu
Ción del derecho de $uperficie de una fiilca de su propiedad,
sita enCueto (Santander), con destino a la constrycción y
mantenimiento de una Residencia mixta de la tercera
edad.

26477

Tesoreriá Geñeral de la Seguridad:Social.. formalice el documento
público procedente y resuelva cuantas incidencias puedan producirse
con motivo de esta operación.

Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1989.

JUAN CARLOSR.

El M"inisiro de Tmbaj() y S",'glíridad Sodal.
MANUELCHAVES GONZALEZ

La Fundación «AsilO .' San Juall>~es propietaria de .. la siguiente fiI1c~!
Parcela de 12.639 metros cuadrados, sita en el lugar de Cueto,
'Ayuntamiento de Santander y su barrió de Arriba: Inscrita en el Registro
de la Propiedad al tOmo 2.n 5, libro 846, folio 164,.fi,nca. púmero 6.641,
inCri~ión 11.. .' . ...•.. .' ...•... ..'. ' . . .

La citada Fundación «Asilo San Juan», de Cueto (Santander),
clasificada.. como de bCneficenciapartictilar mixta" '. ~ollforme '. a ..• 10
establecido >en. sus Reglas fundacionales, tiene entre sus fines el ~e
K ...prestardentr~delf\.siloasiste~cia,vestido,~y nianute~ción •.. !ll,?s ,
anCIanos ... que SIendo naturales del Ayuntan.uento de.UdIas,.proytncIa
de Santander sean pobres de solemnidad, ...», o «u, los que SIn ser
naturales del Ayuntamiento citado, .. ~. lleven ele residencia en el ,mismo
djezaños o más ...», ..... . .•.... '.

Al' no contar la repetida. Fundación. ton· los medioseconómÍl:;os
suficientes para cumplir sus fines, es. por lo c¡u~ ha adop~do e! acuerdo
de concederel derecho de superfiCIe de la fillcad,escnta en el,punto
primero a la Tesoreria. General de la SeguridildSo<;iaLpara su aelscrip
ción al Instituto Nacional de ServiciósSoci~U~s,:qu1enla deberá d.estinar
a la construcción de una Residencia mixta de la tercera edad. ..' .

ElInstitutoNacional de SerVicios Sociales, aja vista, de la oferta
mencionáda'y de los. infonÍles técnicos y juri<iicos procedelltes que se
incluyen en el expediente; así como de lacértificaciónregistral qu~
acredita la titularidad y situación de cargas del inmueble, acordo
proponer a la,TesoreriaGeneral de la SeguridadSocial la aceptación <lel
inmueble ofertado por la Fundación «Asilo San Juall». .

La Intervención General. de la Seguridad Social ha informado
favorablemente el expediente de la cesión referida, ofrecida· por la
Fundación «Asilo San Juan».' ... 'c' .' • '.. .

En su virtud; de conformidad con lo establecido en el número 8 del
artículo 13 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de,Presupuestos
Generales del. Estado para 198&,enrelacíónconel;¡rtículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado, a.propuestadelMjnistro de Trabajo y
Seguridad SOcial, previa deliberación. del CQnsejo de Ministros. en su
reunión del' día 3 de noviembre <te 1989,

DISPONGO:. .

Artículo LO Se autoriza a la Tesorerla General de la Seguridad
Social para aceptar a la Fundación «Asilo San Juan» la constitución del
derecho de superficie de la finca de su propiedad de 1~,639 me~ros

cuadrados de suPerficie; ubicada en el ,lugar de ~eto, bamo de Amba,
del término mlJnicipal de Santander,~ondestInoala construccIón y
mantenimiento de una Residencia mixta de la tercera· edad.

·Art. 2.0
Laprese~tt: concesión de derecho. de superfici.e queda

condicionada al cumphmIento de lo estableCIdo en las estIpulaCIOnes !iel
documento--oferta suscrito por la Fundación «Asilo San 1uall», que.se
transcriben en anexo a este Real Decreto.

Art. 3.° Todos los gastos4erivados de la ~ormalización el? docu
mento. público de e~ta ·OP.éracIón~ ,~nto .n0tarll!-l~s .com.o regts~les,
córreránporeuentadel InstItuto NaCIOnal de SéTV1CIOS SOCIales, Enttdad
GeStora de la Seguridad Social, a qUien quedará adscrita la finca;'.y que
deberá hacerse cargo igualmente de' los '. gastos deconstruCCIón y
mantenimiento de la Residencia mixta proyectada.

Art. 4.° Se fa.cu1ta al Tesorero territorial de la Seguridad Social en
Cantabria para que, actuando p~r delegac!ón del. Di~ctor general de la
Tesoreria General de la Segundad SOCIal, formalice el documento
público y resuelvacuarttas incidencias puedan producirse con motivo de
es:b openlcÍón. .

. Dado en Madrid a 3 de noviembre de 1989,

JUAN CARLOS R.

Juan al tomo 2:368; libro 591, folio 57, finca. 47,806, inscriPción
priIDera, .con. destino a la construcción de una Administración de la
Seguridaq Social.. . . '.<) .'

.' La presente <:e.siónquedácondici<madaaque se destine al uso
previsto en el plazo de cuatro años, y si no fuera destinada la parcela a
dicho uso en este plazo o dejara de sérlo con posterioridad, revertirá a
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la cual tendrá derecho
además a percibir, previa tasación pericial, el valor de los detrimentos
od.et~riorosellperimentadosen la misma. . ..

Art.Ao '. Esta cesión gratuita se entiende libre de cargas,graváme
nes, •• arrend3mi~ntos y ocupantes, siendo los gasto~ derivados de la
fOrmalización ..del documento público .de cesiól1, por' <:uenta ., de
la Tesor!;.ria General deJa Seguridad Social, a quien quedará adscrita
Iapar.cela· y. qlle deberá 'hacer~ecargo asimismo ele .Iósgastos de
construcción y mantenimiento de la citada Administraci()n:.,· .... .,

Art, 3.° . Se faculta al Tesorero Territorial de la SeguridaliSocial en
Ciudád~ealpara que, actuando por delegación del Dire<:to.rgeneralde
la TeSoreria General de la Seguridad Social, formalice~l documento
público procedente y resuelva· cuantas .. incidencias puedan, prodUcirse
con motivo de esta operación.' ., .

Dado en Madrid a 3de noviembre dé: 1989.

JUAN CA~~(jSR.

DISPONGO:

Artículo 'Lo. Se autoriza a la·TesoreriaGeneral de "I~ Segurid.~d
Social para aceptar al Ayuntamiento de Alcobe?das(Madnd) la ceSlOn
gratuita de una parcela de terreno de su propIedad de 14.000 metros
cuadradosa.proximadamente, situada. entre la ca!Tete~ de Fuenca~l!l
Alcobendas y la actual carretera ~~cIOnal Ma4nd-Irun,en la seCCIOn
7..26 del Plan General de OrdenacIonUrbana, Junto a los terrenos del
hipenilecado«Contirtente». ....• " .. '. .

Dicha parcela se destinará a la construcclon de una reSIdencIa mIxta
de la tercera edad. .' '. .
. Esta··cesión gratuita queda condicionada al·.cumplimIento .de lo
establecido en elartículo 111 del Reglamento de BIenes de las EntIdades
Locales (Real Decret~ 1372/1~86, de 1~ de jU!1io). .

Art. 2.0 Esta ceSIón gratUIta se entIende libre de cargas, .gravame
nes, arrendamientos y ocupantes, cOn cargo de los gastos denvados de
la formalizaCIón del correspondIente pUOllco ,<le cesIOn, porcuenUl <1,?1
Instituto Nacional dé Servicios Sociales,EntidadGestora de I~ Segun

.dad SOcial, a quien quedará adscrito el inm~~ble y Q.ued~bt:ra hacerse
cargo, igualmente,.de·los gastos deconstrucclon y mantemmIentQ.de la
residencia mixta ·de la tercera edad. ..... .;.. .... . '.
<; Art.3.°Se faculta al Tesorero Territorial de la SegundadSOcIaLde
Madrid para que, actuando por delegación del Director general de la

El Ministród~ Trabajo y Seguridad Social.
. MÁNUEL CH.'\VESGONZALEZ

REAL DECRET9 1361/1989, de 3de novilimlJre.por'el
que seautoriza a la Tesorería. General de la Seguridad
SQCir;¡/ para. aceptar ". al Ayuntamien(o de 'Alcobendas
(Madrid) la cesión gratuita dc. una parcela de terreno de
14.000 metros cuadrados, sita en la carretera de Fuenca
rral-Alcobendas, con destino a la construcción de una
residencia mixta de la Tercera Edad.

El PlellO del. Ayuntamiento. de Alcobendas (Madrid), en sesión
celebrada 'el 20 de diciembre de. 1988, 'adoptó el acuerdo de ceder
gratuitamente á la Tesoreria General de 1~-seguri4ad· Soci~1 una pl!-rcela
de terreno de 14:000J,'Iletros cuadrados de superficIe aproXImada, SI~ en
la carretera de 'Fuencarral-Alcobendas. y la actúalcarretera nacIO~al
Madrid-Imn, en la sección 7-26 del· Plan. oent::ral de. Qrdenac~on
Ur.bána, jun,tó.a los terrenos 4el hiperm~cado <~ontInente», con destInO
a la construccIón de una resIdencIa mIlita de la tercera edad. .

El Institutó Nacional de Servicios Sociales, a .la vista' de la oferta
mencionáda y de los informes técnicos y juridic,?s pr~edent~s, que se
incluyan'en el expediente, así como de la certIfica~Ion regIstral qu~
acredita. la tituláridad y situación. de cargas del. In~ueble,!l~ordo
proponer a la Tesoreria General de la Segundad SOCIal la aceptaCIon del
terreno ofertado por el Ayuntamiento de A,lcobenda~. . '

La Intervención. General de. la Segundad S~Ial. ha.11lformado
favorablemente el expediente de la cesión refenda, ofrecIda por el
Ayuntamiento de Alcobendas. . . .

En su virtud de conformidad con lo estableCIdo en el numero 8 del
artíCulo 13 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presupuestos

,. Generales del Estado para 1988, en relación conel artículo 24 de la Ley
de Patrimonio del Estado y artículo 55 de~u Regla~em.o,apr~puesta
del. Ministro .. de Trabajo y Seguridad SOCIal, preVIa :deliix:raCIOn. del
Consejo de Ministros en su reunión del día 3de novIembrede'1989,


